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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE DICIEMBRE 

DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE CONVOCA 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA GENERAL DE 
ACCESO LIBRE, MEDIANTE CONTRATO RELEVO, DE PLAZA DE PERSONAL 

LABORAL FIJO DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE 
LABORATORIO (SERVICIOS CENTRALES DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA), 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

Siendo las 11:30 horas del día 25 de mayo de 2026, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 
especificada en el título de este documento, en la Sala de reuniones del Decanato de la Facultad de 
Medicina, al objeto de la corrección del segundo ejercicio del proceso selectivo, celebrado el día 25 
de mayo del presente año en el mismo edificio. 

De acuerdo a la base 9.1 de la convocatoria: “tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará 
público en la página web del área de Personal el acuerdo con la relación provisional de calificaciones”. 

Acuerdo con la relación provisional de calificaciones del segundo ejercicio de la fase de oposición: 

ASPIRANTES PUNTUACION 

AMAYA VIÁS, DAVID 8,68 

AMAYA VÍAS, SILVIA 8,05 

ARROYO GARCÍA, ELENA 8,36 

BAQUERO PRADO, IRENE 5,92 

BARRAJÓN HITA, FRANCISCO MANUEL 7,89 

BUENO VÁZQUEZ, SERGIO 8,25 

DÍAZ DEL CASTILLO, GEMA 6,99 

DÍEZ SALGUERO, MÓNICA 8,26 

DORADO PUENTE, ENCARNACIÓN 7,26 

FERNÁNDEZ AGUILAR, LUIS MIGUEL 8,76 

FONTÁN ESTEBAN, MARTA 7,88 

GALLEGO GÓMEZ, CRISTINA 6,83 

GARCÍA DÍAZ, LUIS 7,21 

GARCÍA GÓMEZ, RUBÉN 9,65 

GARCÍA SÁNCHEZ, MARIA PAZ 7,72 

GÓMEZ ARCO, JOSE ANTONIO 8,2 

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ-CABEZUDO, MIGUEL 
ANGEL 

8,02 

MARISCAL RAMIREZ, PATRICIA 7,02 

MARTÍNEZ MONTERO, CRISTINA 7,43 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, LAURA MARIA 8,25 
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MONTES MOLINA, MARIA DE LOS MILAGROS 6,93 

MOSTAZO ESTEBANEZ, MARIA DEL CARMEN 7 

NARVONA SÁNCHEZ, ISAAC 8,04 

NAVARRO RODRIGUEZ, MARIA LUISA 8,79 

PACHECO ORELLANA, MARIA JESÚS 8,67 

RAMOS PAVÓN, JAVIER 7,33 

REINO MOYA, JOSE LUIS 8,39 

RUIZ MATEOS BERNAL, BEATRIZ 8,21 

RUS MEDINA, ANABEL 7,27 

SANCHEZ ESPADA, GEMA MARIA 7,03 

TEJADA GARCIA, FELIX 8,65 

TORRES HERRERA, SANDRA 8,2 

TREJO GUTIERREZ, EVA LUCIA 8,65 

ZUASTI SÁNCHEZ, MERCEDES 7,5 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica 
mediante Instancia Genérica dirigida al Área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante 
acuerdo definitivo. 

 

                                                                                           LA SECRETARÍA 

                                                                                           Fdo. Dª. Isabel María Molina Salado 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. Dª. María Milagrosa Sanles Pérez 

 

 

 


